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COLOMA GALLEGOS

f!.ESOLU-t:lON dé .La, DirecCiim de Reclutamiento
~ Dotaci¡rn_es "por la Q.-I«! ,se 'co"nvOCa examen-con~
cursI') pw'-a cóntratar, entre perSonal civil, una pla·
za d:e' M-oaeust'a ESPeCU1l·pa1'a' prestar, sus" servi?ios
en el- Museo' Nava! (M;ini-sterio de Marinal.

MINISTERIO DE MARINA

Bdses

'),~, P.arjl' 'i1~c'udmi1ido(~n"este,c9ncurso, lós solicitantes de
b.erán, 'reunir las'_l?igufentes, condi(JiQne5:
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Sé r;orívobá exanien.~concurso, pá.r~, contratar, entre- personal
.clvil; unO'.. p.l~za· ¡:i~' M'ódélista F:spedal. para prestar sus servi
cios' en· ,el,. Museo, Nav1ii (Mi.nis~ério de MarinaL

Dé ·,generaiip'a.,d:, .

- .. Se'r'.de hacion,aildact.,espfÍñola. ..
~ Tener' :cumplitlo~ .10:5, :dieciopho' años. de- edad, en, ·la fecha

de, ,cierre ,de':~mi-Bión de ínstancias.
¿,,-., Ac;redHar l~ aptitüd .fisica' Y psíquica: necesaria, para lo

'eulll serán 'reconocidos' yo! el ',Servit,-io ,M~dico de la A-r·
:,mada, .-que- hará ~el debid-o ,estb.djo radiográfico e informe

',·)·~cttológicq., -,,' " .~ ",
'~.'. No. haber B\jfrido' sanción penill'-di.sci:plin,aria, o de otra in~

dole::in'!Ol:rpa,q:ble con la tunción'·a- d$sempeñar.

Pa~.uculares: dé~ cooéurso:

-- ·be-nio~t!'ar'.c(mocimi~ntos t~óritQs' y,' manuales de Arqui
t~,ctllra Naval Y pibl,ljo.

~~ta 'p~,rSQ~ai: t'emén1hoc

-~,H.aber realizádo et; "Ser-v'ido SOl;:i,ai. o esta:r exentos del
, m.is.nío. '

a,;t"· LaS" instancias, :''"susCi'itas:'' ·'.de . pUño y letra, de ,los inte
~',résá?-0s.: ,qebe-rán,: ser, dirig-,idas' dlrect$menté al excelentísimo

señor-'Atm,iI:ante. Jefe de, la Junsdicci6n Central (Ministerio de
Ma1"inaJ.'., -'

~,a_, :E:t plaZo 'de :admisi6n de' j¡nstancias será d'e un mes, con
tado ,R':p~tjr 'del"día ~jgUiente al de la f~ha'de publica-c~
de o esta' ReSoJuctóJi en et' ~:Soletín OficiaJ. del. Estado'"',. ~iendo
l'fJch~?oada:s 'todas. .a5, que. se, ,~iban f1,lera, de .dichq plazo.

~ 4,- ":',1;85' instanciaS, 'en,' las"que,lós-tnteres-adqs narári con,s4tr
b~jo :'5\1 respo:nsabilidad la con-eurrencia de. los requisitos exi
~ii;Ios, en 't~o' l>as& ·l.a. 'pOdrá ir: acompafiadas ,de documentos'
áCr~d,itátiv:os.dé, ,los: méritos que, estiro.en. 'con,vaniente poner de
.reU,e\re:·,. __ ,.':' -, .' , •

5,"'· ',De.riW: dé ldS diez dlas 'siguientes al. de la terming-cÍón
:d\3f ,plázo de. presentación,'de instancláS, la ~efatura de P-ehlonal
Qtvit:,d,e" la:' Jurisdicción ,Central las remititá al Presidante del

',TI;ibunaI~'.-Y/diez ,días déSpuép',se, celebrf!;rán los 'exámenes.
, . 8;a~ iEl <rr:iburial' que: .ha de, examj.nar a los concursantes, es~

tará 'const,ft,u~do ,-por: . , , ,,' >', • .

Presidef¡t6: Capitán' de Corbeta.... Sti'bdirector' del Museo Na~'
, 'V:~.:, d,o,~ R(iooito 'J3arreirp-Meiro.', FernAndez." '

VOci!J:.I.lcenciago,Jefe de RelaCiones 'Públicas del museo don
.SantIago :Eernánooz Jimé:ce:t, LavUle.-,. . .

'S~t:etlilio,: 'Oficiál $eguntlo de ;,Oficinas y 'Archivos don Pe-
dn~, Cervaíltes Eó¡íez.,,.' "

• ' .• ,,' o'. '":''' '",' ,',:- :':':":--'? .~<); ,
O~DEN de ',2 ~ ocfub;e de' 1974 -'p(¡[,)a._'.Q-'i.te:.;se 'md~
difica la de !J1, de iu~iQ de .~914 ,de 'cpnvocatorUJ, ex.-'
tra-ordinarta de1 ingreso, en ki- -primera "p'¡·9moci.ón
.de lq Academur Gefleral Blinca de Suboficid.léS:, .

.MINISTERIO DEL' EJERCITO

2:;O:.:5.:.90=- -..,::.;to:..:::pc=iuore ,.!97..;:4'-_._- --B-._O.:._• .c,.d.c,.eI:;....:.\i:_._N_u_·m...;._"2:,.4;c:3

pi~ás , ~_' 2',2." . Du~arit-e e:l cursO' se, desa.rWllarán los programas apro
bndos: por,el"Estacto. Mayor Central. ."

. 2.3. '1,05 -alumnQS \':tU~- s:upéren,'6T 'curso continuar~n sus es
~udfos ,CQmo':Cán<;lS 'prüner.os, en,Jas.Academias de' las, ArJIlas y
CU8t'R(H" 'Y _Escu,€.las. de rorma.ci~n'Pro.fesional durartte otro cur-
so, -qtlfutbarcara dos iáses." , . _ . -.' _ '
, 2.4'. Fin-alizada. -llit prime,ra fá~, 'del Ctlrso. ,de, una duración
comptRndida en-trce _Iqs méses d~ ,septietnbre y Julio del s}guiente
ar1o:' lns, aprObadoe-serálJ "llromo1tid9s,.',a sarg.entos en prácticas.
_ 2.:5., Con ,este empleO" realizt:.l"rán la, segunda :fase del curso, de

:similar:AiJradóh -:a la .anterior,. en las Unidades ,Y Organos dé los
SerVicio$·qu,e' se determine. pur el Estado Mayor Central.

:t6" " Los:.que'superen és.ta s:e~undá'.fase serán 'nombrados Sar-
:gclltos,:de, la Escala, ~ásica:de- Sttl;0ficiale~. - •

Maddq.,"i de,oet\ibr\? cie 1974.

·Los que deseen toniar part'e, Em,:al. ~n(:urso' ~j~vaihn', ,5US ,i~s
tancias,n esta' Dirección General, las cuales debeián'ser presen
tadas direct-anumte en el ~eg~stro. ~eral del ;J\(fnisterio" o
bien ante .los' Organismos (k. qüe ,se refiere .el. artículo· 68 de ,la·
vigente: Ley de Procedi-miento Aqminls'tr.tivo, ,dentro,'del:plazo:
de diez días n-ahil'ale!!, contM.os' a partir ,del sig:uiente' ti ·la
publicaciól) de este anuncio en' él',,,BoleUn. Ofltia1.-d~l E~ta~o~..'
expresando en huI' mismas las va.c8J1,tes " que: aspite-Q,. n:urp.e'rao-"
das cbrrelatlvámente. por ~l -drden d-a" pref~~e.ncla ·que' ,esta-
blezcan. ' , o

Los funcionarios 'destinados tuero 'dB::la', Pép~n'sulil'<cu'rsa¡;án
sus, petiCiones por telégrafo,~n perjuicio ,de TelUj:íir)a,s, -instan-
cias en el primer correo, ' . . '. , "_ .

Las plazas. áé· adjudicarárt a. íos, s61icitáritfís, (le ,Jn'a,yo-r.:anJi
güedad d.e serviCios en·, el euerpo,~' y los que, obtuvieren 'nu~vo
destino no poQra.:¡ pÍJ,rticipar" en nlngún otro, concurso', h8;St'a:'
que ~urra,.un .año desde la ,fecl1ade su nomb~miento.

Lo, que 'digo a' V. S: pa,ra ,,' su" ¿o,riochnjentti' ,y -deml\$ .ef.ac.tos,.
Dios g,;.arde a V. S, muchoS: aftO!),'· ..." " ' ,
Madrid, 30 de'sepUembre'de J,Q74.,~E'¡ I;>lrecto-t gen.eniJ, 'Edüar

do Torres-Dulce Rui~. ' '

Sr Jefe, :'dél Servicio de 'Personal para la,:FunciÓp· AS~f;lteUclal ~
la .Admlnistrá.ción de' Justic1&.·
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Carballo " , , ;'.. '., .,; '"........ 1
Cazalla de la Sierra .' « ,'". • .. ,,,.. 1
Elche número 1 .. " , "'''';''', 1
-ElChe numero 2 ; , : :.. ,.: ",..0.'•• " .., ¡ .• " l
Elda : , , 1

8tlgt~i::::n ~:::::::::::::::::::::::::::::::::::::;::::::::::::: .!
Gijón número 3 • , ' '0, ' ••• :,., .. '•• ;, :.-,,-,,;,,,,,.,:. - ,1

g~;~~~W; :~:.:n.:.::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::.:::::::::: ·1
Hospitalpt númer9 3 , ;,~" ;•... ,::« ..•. "';',, "-':,; : ,.,,:..'..,' 2'
Ibiza ~"""'-"H'''''',.~" ..•• " ~' ~ ... ;''''~:''''''''~:'''';-"~::' '","~ :':. ,/.-.:,,,>,;,.~~:: .. ; ,1

i~:J~~~',:::::::::::::::::::::.:::~:'::::::::~:~,:::,:::<:'::o::,;:.:.::':~:::':'.:'::::;::::.:::::, 1
Jerez de la Froritera número' 1 '..."~>,;;,,..... ::',: ..~:'t .. :,:::'., ..~,-,. t
.Jerez de la Frontera númeri)' 2 '.. " ... ;.,': ..~:.-':::,:~;,,::>.-':'.... ,J 1

t:rida .nÜ~~r;"1 ":," :'.::::'.:·..:o~:::~~:·. :~::,:,::~:~:::;~:~~,': :.... ~,": ::: ::,::,.,., ' 'i
Logrofio ....."...'... ,,:: ·.,."",....'..·" ..r.' .. ' .. , ..... :~.,,'~,;'.,. ""'f'.'<"" 1

~:~~sa:' ':; ::::.:::::::::::::::::::::::':.::.:: :':~: ;::.:::::::::::,::: ::';':.::: ::::' ... ,'",. ,.. ~
Martos :., "'~ , " ,';.,,.,', , "-.,,' ",,,,,,,,,,.< ,1
Matare número_·l ,.•..' :,.",,";' ;,,'.:.;';":n',..' .-,..~,.'., 1
.Matar6 número 2 .•..•.....•.•... ".: ......•....... ,'.......... . .. "..... . ~ •

~yl~~~':ik~~~~:::'i:::::::::::.:::::~::~~~':~~:"::~.:·::·:::::.::::L~·;:::'~"::.~'::.:~.' .::\;:, i:
Ponfer:ra.da, número, 1 , .; .., .. ",."";.~ .. :'" ..'".,,..,';.,. ." ..t.'"'''' .-1
PUérto. de' Santa Mar'ta .. ".':o.,;,:·~ .. ;, ' .- :.;.:.,.. ~ ..,.,.. 1
Sa.gunto ,.:.. , , , ,',:;,;"':.., ,,,.. ,.. , 1
$a,n Sebastián numero 3 ' ,: , ~.- :.. _.,_. "'"',''' 1
Santa Cr~ de T.enedfe número 3 ::~.. ",,,.;,,,.'..',. '1
Tarragona' número ·1 :.: ;: ;-.;~~.:':,.¡; ,' , o]:
Vilafranca' del PeneQés' ' :.- ,..... ' ...,,, ,,, :.:.'.. r

~~ii:::Si~~e;oR~b~üité.~ió~··s~~iai 'd~' Mad~ld """""~;.'" --i

. ,- , ': ,,' , ., '.

evn e,l fin' de fU;tualizat Y. qetallar el ·con~Íildo.' efe" 'la,: O:ri:ien
de 10 de ju1i.o de 1974· (;B:oletúl Oficial,dél E$tá:do~.'nún)ero,-,1;701
de 17 de ju1io de la?'4,- página 1-4867) sobre 'conv«ator:~a ,i;uctnwr-'
dinaria; par el ingreso· en la Primera: Promoción de, la Acad~lt)ia
_Oeneral.B'ásica de Suboficiales, ,qu,eda '·mOdificado el ap'art~Q',:'''2
?e dicha Orden con la siguien~ reda<:ción:. '_ -: " ' ,

2. Formación.

2.1. 'Se realizará en' régl~n':de_.'.inte~~~c.i~ pa\ft-:;tOd.9;S.':':!dS
. alumnos.

il
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7," Los exámenes consistirán en demostrar la a.ptitud ade
cuada a la categoría profesional de la plaza c(mvQcttda.

Condiciones U!cnicas

H. Las funciones a realizar por. el concursantc. que sea
seleccionado para ocupar la plaza convocada seriíl)Jas p,rDpias
de su categoría profeslOnal en las definidas en .el!illeXO nú:n1fl
ro 2, Al. Titulados. de la vigente Reglal1l'in~i()ncfe 'l'rfitbaio
de! personal civil no funcionario de la Administrachm MHitar.

Condiciones admini¡;t1'(I/i-vas

H." El concursante que ocupe la plaza quu 8e cO~lVo9<¡'CJ.ue

dara acogido a la Reglamentación de !rabaJodelp.ep,oll,aL eh
vil no funcionario, aprobada por Decreto ,tnll11et,o'252511Q67; de
20 de octubre ( ..Diario Oficial" nümerú$ 247 J, 252J',y d,ispo$iCio
nes legales posteriores dictadas para su aphcaclÚn.

10. De acuerdo con la citada RAglnmenlación: t'l rógínien
económico será el siguiente:

al Sueldo base mensual de nueve mil ',;Blpcil'{¡Jcl.S CChOÜUl pe
seLas.

bJ Plus complementario de cuatro md sc[stjenla#- novenLa
pe~eta.s mensuales.

el Trienios equivalentes al ~ por' 100 del.suddo ba~e,

d) Dos pagas extraordinarias con motivo de ,Navidad y tE de
Julio.

el Veinte días de vacaciones anuales retribuIdas:
fJ Pl'e<;taciones de protección familiar en $UC.l.lSO.

gJ Se ,cumplitnentarim las disposiciones vfg:etites )j{)bn, Se·
guridaa Social.

11. El penodci de prueha sera dl' !rt's lDt":it!S. y ha iorrmda
laboraL dl ocho horas diudas.

J2. EJ-VresidcllLe del Tribluwl csl,i.tra Jucultij,q.? ,po;ra, 3oH:citar
,de la autoridad correspondiente 10$ medios au:xUJar~:':>deperso

nal y material, utilización de Gabinetes Psicoté~hicoS;,etc,..~ue
cOlbldere conveniente para la me¡or Bü le'cclóndel personal
que se presente a la convocatoria,

13. De acuerdo<:;on lo dispuesto en. 10$, articI11(¡~H!3<a126del
D~creto-ley de 7 de julio de 1949 (",Boletín Ofieial':tl$lEstádo~

numero 193J y "Diario Oficial del Mmisterio "de Marina,. 'nÚ
mero 157), se considerará a los componene~esdel'T,rihMlU,!-l,rtotn~

brado con derecho al perClbo de "<:l.sistencil;i,s" y,dereph.o~4,e exa~
men, que se lustificar-an .en la forma EOl5tablecid.~l'err:~lcitado

Decreto-ley y en la cuantia de 125 pesetas ell?r~idel]te:ySe·
cretario yde 100 pesetas los Vo~a¡es, por el t..,?Ilcep'tqde' "'asis
tencias»,cuyo gasto se compu;tarn ala apH,cadóripre5upti~sta
ria correspondiente y de RCuerrio con la Resohl.t,lón:oumcro, S/
197;1 de la lntendencía General.

14, En esta ('onveiC:'ltmia, de cuníoJ"J1liciad con lo a,:uiQri;@do
en el último párrafo del articulo JOá~ la Rii'!glameIlt~iclón:do

Trabajo del personal civil nofuncwna-rio de la Ad1Dinistt::ac:ión
Militar, además·de las preferencias gen€lTa'1es'Y:,;le~ál~squepro".
cedan, s\' establece atraen ,favor da los' hUé(r~as ':"viudas e
hiJoS del personal civil o rmlitarde¡aArmad:a,~J~'$1pre 'que
5uperen la~ prupbas. correspondlenles.

ferido Cuerp(): para la.,,; funcionarias pertenecientes al Cuerpo
,AwdlJar de Oticinas de esta Dirección, se acuerda disponer las
signiC'nfes

Bases de convocatoria

1.1. Numeru de plazas

Se .convocan 120 plazas, en turno restringido, para todas
aquellas funciOnarias.del CuerpoA:uxiHar de Oficinas de esta
Dit"ecdón Genera:! de Seguridad que reúium las condiciones exi
gidas en el articulo 3.2 de la citada Ley 90/1966; de 28 de di
ciembre.

En el C8.';0 de. que se quedaran sin cubrir alguna de las
pla3rts convócadas,. las sobrailtes irían ti incrementar el número
deochentfj, qUe también se anuncian para dicho Cuerpo, en
turno libr(~

1.1 Cu"acteristicas de las plazas.

al De ordenl'Bglamentario.-....-Las opositoras aprobadas ingre
saf'Ún en el. Cuerpo Espe<;iaJ Admin,istrativo de esta Dirección
General, al ,que quedarán sometidas desde su.ingreso, con arre
gloa l'as disposiciones t>:igentésestableciCias·para dicho Cuerpo.

b) De·ordet1.retripl1.tivo,_nesde.su t(¡ma de posesión perci
hirim las remuneracío.ne~que les corr~spondan,.con arreglo
a lo que deterrn-i;galaLey:31/1Q65,de4 de mayo ( .. Boletín Oficial
del Estado" 11úmero W7, ~e 5 del mismomesL •

La selección de la,;; aspirantesconstárá de las siguientes
fRSP"

al Oposición
h! Mérltos.
el C\.U";:i(} sdcctivo de prepnmción onla Escuela General

de Polícia.

ILEQUISnos DE LAS CANDJfY\.TAS

Púra ser admiUda aJa realización de las pruebas selectivas
berú necesnrlo r('tlDÍJ' los sigt¡jentes reqUisitos;

2·.1. GeneraleS

al Tener la cündi<:ióll d;e fun9icmaria del. Cuerpo Auxiliar
de Ofidpf:ts de la Dirección. General de Seguridad, con cinco
l:\ños de serviciQsefectivds en el mismo,si,'poseen el titulo de
Bachiller Superior o 9la1quier '''otto equivalente reconocido así
p0r elMini~erjode Educación y Ciencia., .oen ·concHdones de
obtenerlo antes de quetenninc- el plazo>de presentación de
instancias. .,

hl poseer diez Mios dé servidos efectivos en el citado Cuerpo
Auxiliar sirlO titmendtcha titulación,

En e] caso dp estar en!¡;Lsituadón de éxcedencia voluntaria.
deberán no hnllal'se Íl1:habJlitadas 'Para el ejercicio de la función
pública.

l'\1.'Idrid. 25 dI: septiembre dE' H¡74.-EI Díf',;;¡ctUt d€' fhidu
lami{'nto y DotaclonesFt"Rncis~o Jaraiz FnmcQ:

DE
MINISTERIO

LA GOBERNACION

Se consideran ¡:)quivalentes al títuló de Bachiller Superior.
d!"' ucuenlo· con 01 di.ctam.en emitido a tal fin por el Consejo
Nüciülial d€ .E;<:Jl1cadón con fecha'12'de noviembre de 1969, los
~i;'.lIO$ de Bachiller La:b9ral Superlor,'Bachiller Técnico Superior,
Bndiilkr Ede:sié,stico, MMstrode.Primera Enseñanza y los de
i'~{lf\C2jHdor, P~rito, Arqu}tecto técnico o Ingeniero técnico, en
(lIalquierade Sl,lS modalidades.

Nos.: admHlrén ott'Os :tittlJos quelosexp:resados, cualquiera
ql:~' :cien I;;t equú7alenci,a que a instancia. de, la mteresada hubiere
úf~ten1:I¡;Htdn d Consejo Nacional de Educación.

;¡. SOLlC1Tum:s

POl' cxisj'ir vacantes e,n el Cuerpo Es-peci;"r A<lpJ:ÍnistTatlVO
y se!' neeesada su provlslOn, este (entro dir'ect1VO,previo' Jtifor~
me de la Comísión Superior de Personal, en l.tso.cie<Jasatribu·
cíones que te están. transfe.ridas, de conforml<iade;op- lo,e3.ta~

blecído en la Reglamentacien GeneralparaiógrcsQ:'fl'u,}a.A:d
min:slraci,ón Pública, aprobada por Decreto HH!lH6{l; ¡je2T tie
j unío (",Boletín Oficial del. Estado» número 156,d:e 29del1Tiismo
mL"':>l, y aplicación dé la Ley90/1GSe,. de: 2B:de <l~~ie!hl:n1?{'-",B:0le~

~1n Oficial del EstadO'o número 311, de 29 delcHado'.mesl".l:::esúr
, vando el sesenta por: ciento de las plázas exiswnte.s. eh el te-
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dad por la que se C01H'üNn WL13'hassc1-eL'tivqs pam
cublir120 plaza,.,;, en tu.rnu resti'H15;Jtdo',en.eI CIIBr~
po Especial. Administrativo del (¡,xpresJ1do' Centro
directivo.

,LI Formo

Las quodcseentomar parte 011 las pruebas selectivas deberiln
formular instanciu por duplicado, con arreglo al modelo norma
lizado quesB ihsertaen el anexo 1 .(impreso del Montepío del
Cuerpo General de Policía),. establecido por Orden de la Presí~

t;lencia del Gobierno de pO ,de mayo de 1973 { ..Boletín Oficial del
EstaCio"<1e5 de julio siguiente}, haciendo constar en la petición
el cequislto a} o bl por el que piden tomar parte en la opo!>ición.

3.2 OrgaflO a quien se dirige

Las solicitudes se dirigirán en lascondidones anteriormenle
citadas u· hi Dil'ec-cióri General de Se1,wridád, por conducto de
la Dependencia de este>Contro diNCtivo ala que estén afectas
[as ii'líNes.adas, en unión de cuatro fotognHías tamaño carnet.


